
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2015-00809-00 
 

El abogado JOSÉ ARMÍN QUIMBAYO TORRES, como apoderado de JOSÉ 
FRANCISCO BELLO NIETO, RAÚL ANTONIO BELLO NIETO, JORGE EDUARDO 
PACHECO BELLO, DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO, DANIEL PACHECO 
BELLO y MARÍA CAMILA PACHECO BELLO, descorrió en tiempo el traslado de la 
reforma a la demanda presentada por la parte actora, formulando excepciones 
de mérito y demanda de reconvención. 
 
Advertir a las partes que se resolverá sobre la demanda de reconvención tan 
pronto finalice el traslado de la demanda principal a todos los integrantes del 
extremo pasivo, tal como lo dispone el artículo 371 del Código General del 
Proceso. 
 
De otra parte, se debe requerir al abogado para que remita copia de sus escritos 
a la parte demandante, para efectos de los artículos 3 y 9 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 129 hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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